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CONTRATO OE OBRA PUBLICA A PRECIOS U NITARIOS Y TIEMPO DETERMI NADO OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
HoPELGHÉN A outEN PARA EFECTOS DE ESTE coNTRATo SE DENoMINARA "ET

EL C. ING. HIRAÍiI ARANDA CALDERóN, EN sU oARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL C.
Ltc. HERMtNto tvAN MAy DztB EN su CARACTER DE SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO; Y POR LA OTRA PARTE LA EMPR ESA
TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO ELIDE S. A" DE C. V. EN SU CARÁCTER DE PERSoNA MORAL REPRESENTANDO POR 

 A OUIEN EN LO SUcEsrvo sE DENoMTNARA "EL coNTRATISTA", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES
DEcLARACtoNES y cLÁusuLAs

CONSNTUCIONAL OEL MUNICIPIO DE
AYUNTAMIE¡¡TO", REPRESENTADO POR

c).- quE sE ENCUENTRA REGISTRAD..o ANTE LA sEcRETARtA DE HACIENDA y CRED
FEDERAL DE CONTRIBUYENIES MHCSSOIO.I 

'RA
DI-gljE LAS EROGACTONES QUE SE DERMEN DEL PRESENTE CONTRATO SE

2025) coN EL 100o/o DE LA ApoRTAclóN TorAL

__=_==DECLARACtoNES:

PRIÍIIERA. . DECLARA "EL AYUNTAMIENTO'':
A)-QUE EL MUNlclPlo DE HoPELcHÉN ES GoBERNADo, ADMtNtsTRAD€ y REpRESENTADo poR EL H. AyuNrAMrENTo, MrsMo euE

cuENrA coN PERSoNALIDAo-JURiotcn v rnculrnde§ iÁrü Áóurursrnnn r-¡anerurenie éii HÁóidñon, ¡rnrauc¡oNES euE LE
CoNFTERE EL ARrrculo 115 DE LA coNsr/rucau-póLiiÁ ól tos esaoó§ urvóós ,r,rxó¡rvóé, nnrcuLo 102 FRAccróN r

DE LA coNszruc/óN PoLlrtcA DEL EsrADo DE c¡,r¡pec¡re Vr-os ¡-nriCúióY?ol r óá'ÉiiXtéio].r vrr, ,07 FRACcTóN vr, 151
FRAcclóN lrr Y 155 DE u tev-oaeliit-oe Loé' ;;uiñt;tó¿'DF-L EsrADo DE cAMpEcHEt ARriculos 7 y 16 oE tA LEy DE
cENTRos DE poBUctóN DEL EsrADo DE ceupEcne. -- --'

B)'-QUE TIENE ESTABLECIDO SU 
-D-OMICILIO 

EN EL PALACTO MUNtCtenL- ?!noee.r-ofÉr,r, uBtcADo EN LA CALLE 20 No. ll9, 6ENTRO,
ENTRE 20 Y 19 DE LA cluDAD DE HoPELCHÉN, cexpióxe, é.p. 24600, MrsMo ouE sEñALA pARA Los FrNEs y EFEcros
LEGALES DE ESTE coNTRAro. - 

". I 
- 

:,
ITo PÚBLIco, CoN NÚMERo DE REGISTRo

CUBR|RAN coN REcuRSos DEL RAMo 33 (FA|SMUN

E)'ouE EL coMlrÉ DE PLANEACIóN. Y qESARRoLLo MUNrcrpAL, a rRAVÉs DE LA DrREccróN DE pLANEAcTóN, ApRoBó LA
TNVERSIóN coRRESPoNDIENTE A LA oBRA Púáitú óáiÉió iil rsre corurnero coñ o-raro óüpnoBACroN: copLADEMUN-
i1oP-202+2027_¡PF,-FAISMUN.O2¡U2025 F rEcne ta oe .luto óe zozs,

F) -ouE LA oBRA oBJuto ou .PI. 
"o*r*iiiÉplqlSSllS,ar. .r. ,*oéií,r,.*ro DE rNvrrAooN A cuANDo MENos rRES

PERSoNAS NUMERo: HAH'ooP-coú{¡u2ozs pregor.rronr,,lróÁó cox ro esrÁelecioo erGL-Áiiiióulo 30 DE LA LEy DE oBRAS

lyg!¡.%s- DE! ESTADq DE cAMidá+rEÑ-Ed;iáliulci'iiÉií su ARr¡cuLo 02, FRAccróN vr, EN su ANEXo 7 DE LA LEy DE
PRESUPUESTO OE EGRESOS Dft.STADO€E,CAT,TPCCTTi ÉMI EL EJERCICIO FISCAL 2q25, PJBLICADO EN LA IERCERA
sEcclóN DE EL PERIóDlco oFlcnr- oer- esiÁotí óe-óÁüplore coN FEcHA 26 DE DTcEMBRE DÉ. 2024 y EN LA LEy DE
EGRES.S DEL MuNrclpro DE HopELcHÉN erne rr añozóis eru su é¡piiu'iólñ¡ñiráüit¡'i6llusLrc¡oo EN rA 

'EGUNDAsEccróN DE EL pERróDrco oFrcrAL DEL esr¡óiier.r su ÉltñÁ oz, eL so os orcrEMBRE DE 2024.

SEGUNDA"- DECLARA "EL GONTRATISÍA', ,

A).. QUE ES UNA PERSOTA UORAL QUE OPERA DE ACUERDO A LAS LEYES \,,IGEMES DEL PAIS Y AcREDITA SU
ExlsrENclA LEGAI coN  ¡rorARrA pt BLrcJt

' lforARro PLBLrco E INScRTTA eñ-ri-n- no puBLIco DE LA
AD y DEL coMERcIo DEL EsrADo pECcHE  sEcúN coNsrA

coN EL FoLIo MERCANTIL ELEcrRoxICo , pRIMER INScRrpcIoN nepnrsENTAr\rrE LEGA, y
APODERADO lL guIEN FUNGE coMo ADMINITRADoR uNICo sEGúN sE
nAcE CoNSTAR EL coNSTIT cTAUSULAS TRANSTToRIAS, él,túsüi¿ iocuNDA DoNDE sE LE
DESIcNA pARA ocupAR EL cARGo on aouwtSrnaooR uNICo ns t.l soclÉoao.

B)..OUE SE ENCUENTRA REGISTPADO ANTE LA SECRETAR¡A DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, CON NÚMERO DE REGISTRO

FEDERAL OE CoNTRIBUyENTES RFC: TME111o2g27s.

c) -ouE TIENE CAPACIDAD JURfDIcA PARA CoNTRATAR Y REúNE LAS coNDrcroNES TEcNTCAS y EcoNóMrcAs pARA oBLTGARSE A
LA EJEcuclóN DE LA oBRA oBJETo DE Esre co¡¡inÁni- - -

r
?

D),-OUE TIENE SU DOMICILIO ESTABLECIDO EN 
u FINES LEGALES DE

CONTRATO,

E).-QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REOUISITOS QUE ESTAB LECEN LA LEY DE OBRAS PUBL¡CAS DEL ESTADO DE CAMPECHE
REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL ESTADO O DE LOS MUNICIPIOS DEL MISI\¡O, LAS NORMAS TECNICAS YAD

coNTRATActóN y EJEcuctóN DE LA oBRA PúBLtcA

REGULAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS . ASr COMO EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS, QUE DEBI
LAS PARTES, INÍEGRAN EL PRESENTE CON IRATO

STE

DEI"REHABILITACIÓN CON PAVIMENTO DE GONCRETO HIDRÁULrcO OE CALLE VENUSTIANO
BoLoNcHEN DE REJóN, MUNtctplo oE HopELcHÉN,;

EN LA

NTE FIRMAD
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"EL AYUt!¡TAlrlENTo" ENCoMIENDA A "EL coNTRATlsTA" LA REALtzActóN DE LA oBRA: "REHABIL|TAC|óN coN pAvtfitENTo DEcoNcRETo HtDRÁuLGo DE CALLE vENUSTTATo cARRANZA EN LA LocALTDAD DE BoLoNcHEN of ne¡éñ, llui¡lbiiio óe
HoPELcHEN" EN LA LocAL¡DAD DE BoLoNcHEN DE REJoN er.¡ er- uur.¡rcrp¡o oe-HbieLór¡rñ, óÁüpÉErie; stcilñ üb óÁñió¡ñe§i
PREclos sEñALADos EN EL cATALoco DE coNcEpros pRESENTADo y ApRoBADo y oúe ron¡¡l pÁRre orl DocuMENTo DE
ASIGNActóN. EL coNTRATrsrA sE oBLTGA A REALTZARLA HASTA su rorAl renr,¡ñÁcór'r ¡cÁiÁ¡rbó-CÁm ello lo ESTABLECTDo poR
LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL INCISO "E' DE LA SEGUNOA DECLARACIÓN DE ESIE
coNTRATo, ASI coMo LAS NoRMAS DE coNSTRUcctóN vtcENTEs EN EL LUGAR DoNDE DEBAN REALTZARSE Los TRABAJoS euE sE
TTENEN POR REPRODUCTDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTAS CLAUSULAq 

:. * r.

"EL CONTRATISTA' ' sE oBLTGA A ENTREGAR Los TRABAJoS EJECUTADoS EN óáRA, EN uN pr-Azo DE 60 DIAS NATURALES , CONFORME
AL PROGRAMA CONVENIDO CON "EL AYUNTAMIENTO", rNrcrANDo EL DfA r5 DE JULto DE 202s y fERMtNANDo A NrÁs rARDAR EL 12 DE
SEPTIEMBRE DE 2025. ASIMISMO, "EL CONTRAfISTA' SE COMPROMETE A ENTREGAR A "EL AYUNTAITIIENTO" EL CATÁLoGo DcoNcEpros DEFrNllvo AL TERMINo DE Los TRABAJoS, REPoRIE FofoGRÁFIco DE AVANCES DE oBRA Y FIANZA DE V¡Cocullos, slENDo EsrE uN REoutstro tNDtspE NSABLE PARA OBTENER EL ACTA DE ENTREGA CORRESPONDIENTE Y PROCEDER A
LIBERACIÓN DE SUS FIANZAS

EL MONTo DEL PRESENTE coNTRAfo ES DE: S2,5E5,002.14 SON : (DoS MILLoNES OUINtlNToS oCHENTA y SEts MtL OOs pEsos t,t/1OO
M.N.) MAS EL tMpuEsro AL vALoR AcREGADo coRRESpoNDtENTE, HACIENDo u¡¡ roTÁl oe $2,999,762.48 (Dos M¡LLoNES
NovEclEt{ToS NovENTA Y NUEVE MIL SETECIENToS SESENTAY DoS PEsos ¡tsllog,trt.N.) oUE SERÁN ApoRTADoS poR EL MUNlctplo
DE HoPELCHÉN coN RECURSoS DEL RAMo 33 (FAlslrruN) 2or,¡s. ,,

'-rERcE RA. -E!áZ9!ESE§!§!§¡L

¡:
cuaRTA"- Dtspo tBtLtDAD DEL stflo y DocUtEF?baAD tNtsrRATtvos. 1, .¿'

"EL AYUNTAIIIENTo" sE oBLTGA A po¡¡enxorspgahóN DE "EL coNTRATrsrA", Los s¡Tros EN ouE DEB$ lldvrnse A cABo Los
TRABAJoS MATERIA DE- EsrB'col.lrR,q]rp',_E§-l co8qtgs DrcrAMENEs, prnursó§ Llce¡¡CrÁli óer,,rÁ§ ru¡onrzrcroNEs ouE sE
REQUIEREN PARA su nÉruráclÓ}.I. **.:

AUNTA". ANTICIPOS, :

sE PAGARA EL 100% DE LAS ESTIMACToNES EN LAs oF¡crNAS DE LA TESoRERÍA MUNtctpAL DE HopELcHÉN, poR Lo
REQUIERE LA ELABoRACIóN DE 1 FAcruRA poR CADA EST|MACTóN A FAVoR DEL MUNtctpto DE HopELcHEN, cAMPECHE.

sÉPnMA.€ABANrlÁs.

PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS,'EL AYUNTAMIENTO' OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA", UN AI{IICIPO DEL 30% DEL IVIONTO DEL
PRESENTE CONTRATO, OUE IMPORTA LA CANTIDAD DE: S775,800.44 SON: (SETECIENTOS SETENTA V CtNCo MtL OCHOCTENTOS PESOS
6¡Y100 M.N.) MAS EL IMPUESTO AL VALoR AGREGADo CORRESPONDIENTE, HACE UN TOTAL DE: ¡899,928.7¡l soN: (OCHOC|ENToS
NoVENTA Y NUEVE MIL NovEclEl¡ToS vElNTlocHo PEsos 7¡ul0o M.N.) QUIEN SE oBLtGA A ur[¡¿¡nrós EN DtcHoS TRABAJoS, EL
oroRGAMlENTo Y AMoRTlzAclóN DE Los ANTtctPos, sE sUJETARA A-Los pRocEDtMtENTos esrAalecloos AL RESpEcro poR LA
LEY DE oBRAs PúBLlcAS DEL EsrADo DE cAMpEcHE, su REGLAMENTo y DEMAs uonuls coMpGüeNilnns.

.:XTA"-FORMA DE PAGo-

LAS PARTES CONVIENEN OUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE
ESTIMACIONES Y FACTURAS OUE AMPAREN LO EJECUTADo, LAS QUE YA No CoNTENDRAN DEscUENToS DEL 1.oolo DE oBRAS DE
BENEFIcIo socIAL NI EL 0.5% DE SUPERVISIÓN, INSPEccIÓN, VIGILANCIA Y coNTRoL.

LAS ESTIMACIoNES SERÁN PRESENÍAoAS PoR "EL coNTRATtsrA A LA REsIDENctA DE supERVtsóN DENTRo DE Los cuATRo DIAS
HÁB ILES SIGUIENTES A LA FECHA DE coRTE, PARA LA ELABoRACIÓN DE LAS MISMAS. LAS ESTIMACIoNES SERAN PAGADAS DENTR
DE uN plAzo No r\,lAyoR DE 30 DíAS NATURALES coNTADos A PARTIR DE LA FECHA EN OUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDE
SUPERVISIÓN

LAS DTFERE¡rctAS TÉcNtcAS o NU[tÉRICAS PENDTENTES DE pAGo, EN su cAso, sE tNCoRpoRARAN EN LA STGUtENTE ESTtMActóN

E

'EL coNTRATlsrA" sE oBLIGA A oroRGAR LAS GARANTÍAS coRRESpoNDtENTES A "EL AYUNTAM|ENTo" EN LA FoRMA. rÉRMtN
REGLAME

OSY
LAS

, tAS
oPROCEDIMIENTOS PREVISIOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE CAMPECHE Y SU

REGLAS DE opERAclóN PARA LA coNTRATActóN y EJEcuctóN DE Los sERvtctos RELActoNADos
DEPENDENCtAS y ENTTDADES DE LA ADM|NtsrRActóN púBLtcA DEL ESTADo y sus MUNtctptos.

LAS GARANTIAS A euE HAYA LUGAR, coN MoIVo DEL cuMpLtMtENTo DE ESrE coNTRATo y DE

coN MISMAS, P

ANTICIPOS QUE SEAN
oroRGADos poR "EL AyuNTAMtENTo", SERÁN EN PoRCENTAJES DEL 10olo y DEL MoNro r DEL ANTICIPO crBrDo,
RESPECIVAMENTE. ASrMtsMo AL fERMtNo DE LA EJECUctóN DE LA oBRA, pREvto A oBTENER EL Ac DE TERMINACIÓN OBRA Y

DE2"REHABtLtrAclóN coi¡ pAvtMENTo DE coNcRETo HtDRÁuLtco DE GALLE vENt ¡¡TlANo cAR
BoLoNcHEN DE Re¡óN, ¡tul¡¡clplo oe xope¡-c¡Éx"

EN LA LOC
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LAs PARTES AOUERDAN LA REVlslóJ'l-DE AJUSTES DE Los cosros ouE TNTEGRAN Los pREcros uNrrARros pAcrADos EN ESTE
coNTRATo, cuANDo ocuRRAN clRcuNsrANcrAs r¡¡pRevrsrÁs-ór oRDEN EcoNóMlco ouE DETERMTNEN uN AUMENT. o
REDUcclóN DE Los cosros DE Los TRABAJos AUN ñó e¡ecúiÁóo-s-rL MoMENTo DE ocuRRrR DrcHA coNrNGENcrA. LA REVrs¡óN

lrt it":??T^",:"..."§E1.** MEDTANTE er- pnoceón¡rÉr.r-io áÜiÉérnalece pen¡ r¡i eiÉóioü'lÉi or oeRAs púBLrcAS DEL

NovENA.- REcEpctóN DE Los rRABAros. ". . .,o .,'

LA REcEPclÓN DE Los TRABAJOS YA sEA TorAL o pARcrAL" sE REALTZARÁ 
"o*aá*a 

A Lo sEñALADo EN Los LTNEAMTENTos
REOUlsrlos Y PLAzos QUE PARA 

-rAL erecro rsrnriieCr ü CüusuL¡ rencen¡ óe ñre-ciiñinero. RESERVÁNDo.E EL
AyuNrAMrENro EL DEREcHo DE Rqc-LAMIR pon rneaaJós FeLrAñiE_é.g--r!AL Eh"óüidóslEiiv'u"^iinm,enro poDRA EFEcTuAR
RECEPcIoNES PARCTALES cuANDo A su ¡urcro rxsir¡kñ rn¡ájüéí rNrnecÁóSi sin eósráiÉ'§üüiruzncror.¡.

_ ic¡u,c..REpRESENTActóN DEL '.." .- * .. -. 
..n '

'EL coNTRATlsrA' sE oBLIGA A F.SIAB_LECER ANTtctpADAMerure Á u rulcncló* oa aá" rur-os, EN EL stl|o DE REALtzActóN DE
Los MlsMos, uN REPRESENTANTE PERMANENfE, oue óeñÁRA Cóüo su suÉn¡iqrrñoeililix-CóñérnuccróN EL cuAL DEBERÁ
TENER PoDER Al\¡PLlo Y suFlc|ENTE P¡n¡ rorr¡ln órcl§óÑÉ§ÉÑióoo Lo nELATrvo AL cuMpLtMlENTo DE ESTE coNTRATo.

LA CARTA DE LIBERACIÓN DE LAS FIANZAS DEPOSITADAS ANTERIORMEN IE, "EL CoNTRAñSTA', DEBERA PRESENTAR LA FIANZA
soBRE V|CK)S ocuLTos, LA CUAL SE CON SIITUIRA PoR EL 1O% DEL IMPORTE DE LA OBRA EJECUTADA , r\.,lEDrANTE póLtzA DE UNA
tNslrruclóN AUToRtz¡oÁ pxpeor
LA ENTREGA DE LOS TRABAJOS.
ESTE CONTRATO,

ocrAvA.-aJU§[ElE§ggIQg

DA A FAVoR DE LA TESoRERíA MUNICIP aL DE HopELcHÉt{ coN vtGEN cIA DE UN AÑo A PARTIR DE
ESTA FIANZA DEBERA SER PRESE NTADA PREVIA A LA L¡QUIDAC¡ÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE

IGUALMENTE "EL CON TRATISTA" SE oBLIGA A TENER A DISPoSICIÓN DE "EL AYUNTAMIENTO" EN EL LUGAR DE LA 08RA Y EAJO LA
RESPONSABILIDAD DE SU REPRESENTANTE LOS PROYECIOS , PLANOS. ESP ECtFtcActoNEs y BtrAcoRAS PARA ouE puE DA VERI
EL AVANCE Fístco, LA CALIDAD. ESPECIFICACIONES Y CALEN DARrzActóN D E LA OBRA CONVENIDOS

DÉcMA PRIME

.EL CONTRATISTA" COMO EMPRESARIO Y PATRóN DEL PERSoNAL euE ocupA coN MorrVO OE LOS TRABAJOS, MATERIA OEL
PRESENTE CONTRATO, SERA EL IJNEO RESPON SABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSIC ONES LEGALES Y DE
ORDENAMIENTOS EN I\4ATERIA LABORAL Y OE SEGURIDA D SOCIAL, "EL CONTRATISTA'' CONVIENE POR LO M SMO, EN RESPONDER DE
TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRASAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE .EL AYUNTAI'IENTO", EN
ner¡có¡.r co¡.¡ ros rn¡a¡JoS DEL CONTRATO

::t-?RX+5i¡'3[iif§ 33t^1"[t ?* r-os 'nrrennds Y EourPos sE urLrcEN EN Los TRABAJos oBJEro-pE-LA oBRA Morvo DEL

corcepro§ o¡..r¿,c¡ñitoiol_tffi_fflliiwÉfHi53'iii5H"üüBln.",iffi§EE§ffi*,,j#'a*fr.*T
sArrsFAcclóN DE "EL AYUNTAfúE¡Io" esicor,ró. Á htéEor.¡-oiÁliin su cuENTA y RrEsGo. DE r€s oEFEcros y vrcros ocuLTos
DE LA MISMA Y DE Los DAños Y PERJUlclos ouÉ póa ilóe#nvÁry94 o NEGLTcENcTA DE su pARrE LLEGSEN A cAUsAR A,EL
AYUNTAMIENTo" o A rERcERGs, EN cuYo cASo se tiÁn¡-e'iÉórrv¡ u cÁn¡¡rrü óioáéroÁ pon EL cuMpLrMrENro DEL
CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE sE OBLIGA "EL coNTRATlsrA" A No cEDER A TERcERAS pERSoNAS Fis¡cAS'o MoRALES sus DEREcHos y
oBLlGAcloNES DERlvADos EN EsrE- coNTRAro v sus ÁÑrxcis, -asi couo.ros ogntcnós i]e cóános soBRE Los BTENES o
TRABAJoS EJEcurADos QUE AuprRa esre co¡.¡rn¡ro srN pnivi¡ ÁpnoeÁqo-r'iixpñilT iitñ'es'ci"rro oe,,EL AyuNrAi,uENro",
EN Los rERMlNos DE LA LEY DE oBRAS pueLcns Det ÉsrAIó ót cnr,¡pecse i su iecL¡l¡áró'i¡n¡ ¡-¡s DEpENDENcTAS y
.\TIDADES DE LA ADMtNtsrRACtóN púBL¡cA ESTATAL y Muñrcip¡i - -

IrEcrur seou¡to¡,-Eg¡AeIglEltt¡BoEAtE§.

I

DEcTMA TERcERA,-pEX4§jgIyEIglgIAtEg

.EL AYUNTAMIENTO' IENDRA LA FACULTAD DE \€RIFICAR S! LAS OERAS DE ESTE CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO
coNfRATlsrA" DE AcuERDo coN EL PRoGRAMA npnosnoó, p¡Án óuer "EL AyuNTAMtENTo" coMpARARÁ pERróDrcAM

AVANCE DE LAS OBRAS,

OR "EL

POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DEL PERIOD O DE ESTE CONTRATO, "EL AYUNTAMIENTO' PRoCEDERÁ A RETENER EL
LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS HASÍA SU COM PLETA sATtsFAccóN. EsTlpuLANDosE ouE "EL AYUNTAMIENTo" PoDRÁ EX
CoNTRATISTA EL PAGo DE LoS DAÑoS Y PERJU IcIoS ocASIoNADoS o UN MíNIMo DE 5% M ENSUAL (o SU PRoPoRcIÓN, DE L
DE RETRASO) POR LOS TRABAJOS NO EJECUTAD OS A LA FECHA DE TERMINO DEL CONTRATO Y SU PRORROGA

LAS PENAS SEÑALADAS SoN INDEPENDIENTES DE LAS oUE S
LAS OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE CAOE CONTR¡,¡O V SCRÁ
EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCI}IDIRLO,

DÉcMA cuARTA.suspENsÉN TEMpoRAL pEL coNTRATo.

E CONVENGAN PARA ASEGURAR EL INTER ENERAL, RES
SIN PREJUICIO DE LA FACULTAD OUE TIE

AEL
DE

"REHABILITACIóN COI{ PAVIMENTO OE CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE VENUSTIANO
BoLoNcHEN DE REJÓN, MUNIcIPIo De xopelc¡Éx;;

EN LA LO DDE 3

"EL AYUNTAI''IENTO"
DE
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.EL AYUNTAI,IIENTO" PODRA SUSPENDE
POR CAUSAS JUSTIF¡CADAS O RAZONES

cuANDo sE DETERMINE LA susPENSlÓN DE LA oBRA o REScrsróN DEL coNTRATo, poR cAUSA No rMpurABLE A .EL coNTRATrsra,
'EL AYUNrAiirENro" PAGARA n soLtc-rtuo ol:'tt-ób-Ñ'ñiYiiiÁ" 

_ios rn¡e-Ájo! ijic-rir,ióói] 'es, co,,,o ros c¡sros ru<j
RECUPERABLES' DENTRo DE ros 

^zo-ryer¡¡rE) 
olrc iñil'ii'§óü¡[rures. corureob§n]Áñirn"óEi¡'recsA DE LA NorFrcAcróN

EScRrrA DEL H AYUNTAMTENT. 
-s-oB-lE 

LA'sÚsptÑsó-r.ió"ÁÉécr-s1gry.-1ir éoHrá;;iétA;';E; jü 
'RESENTAR 

ESruDro ouE

i??j¿i¿1,'r..|"'uY.P'?l:':ts"ñ"Pii§Ei,RE,fStLA¡+Éi:;¿t;iüi¡",r;iilrexro;bÉáÉ'rü'iiÉéiivíá"s'óFne LA pRocEDENc,A DE LA

ft.13^t;5XJt"33X,HI^t-3R'#r1"§lS?tt !ñficrENDo 
roDos sus EFEcros LEGALE. uNA vEz ouE HA'AN DESA,ARECTD.

DÉctMA ouINTA. f,ESctsÉ ADM|NtsrRATtvA oEL coNTRAro.

;?'"ÉXXlH3'Jllüi??,mñ+Ststfl'J'§rI3x5,X,?§::J1g1;g'r'*'srilrrv*s¡rÉ EsrE coNrRAro poR cAUsA DE ,NrERÉs

LA coN ¡RAVENCIóN A LAS DlsPo-slcroNEs, LrNEAM,ENtos, bases, :Tg9rDli1'-E!!-q¡" 
y REoursrros ouE ESTABLT.E LA Lry DE

.BRAS PÚBL..AS DEL ESTADo DF cAupecHÉ, su neé-L¡i.¡-e-ñró."iür.¿¡s odpósrcipieé Áb-üriiéiñirivo. soBRE LA MATERTA, Asr

:3Ír"-iiJ'lSlT?'JIit#"^ ?tr ?'|L"yiene 
blLei-ódii-c¡b"roÑe§o¡ "er- cox¡lrrsrr:l 'óüÉ 'éF'es,puL¡N 

FN Er 
'RFSENTE

. -LouE AL co¡¡-rn¡iéiÁ üé iEi¡§:sl}uiE|flÉÉ§ Ey.H'^f 
.fs i#;Éi,s*,1¡^*?!,s;#"#á\\§,f iiii

\rEcrvA LA GARANTiA oToRGADA pAn¡ ei cu-u'piiüiEffiédÉi^düb

EN cASo DE RESclslÓN DEL coNTRAToPoR cAUSAS rMpu.oares n "e^r-_c_o¡r'fiÁfrrrr", ;¡a 
^**rAf,rENro, 

pRocEDERÁ A HA.ER
EFEcrrvAs LAS GARANTíAS v sE- resrE¡¡oR¡-óe-cüáññ"Liis" irrry¡r-eq neéiriirr'¡rñ'óÉ'iiüño" EJEcurADos AUN No
LrourDAoos' HASrA ouE sE oroRGUE eL F¡n¡ciÜro-cóÉ-iilióiórÉiiie, Lo oue oeáenl E?Éc'ieñéi6e¡,rno os r-os 30 crRErNrA)
DrAS HABTLES STGUIENTES A LA FFcHA-oe ¡rorrióÁoó¡¡ ó?"ü"nÉó'iisróN. e¡¡ b-axb-iiñrbüióüÉáE"il"pnevERSE EL soBREcosro
DE Los TRABAJoS AUN No EJEcurADos, nsi couo ió irÉi¡iüÜi"ü nrcup¡n¡ciri¡ilóE Lóé liiE rL." 

" 
sor,"os ouE, EN su

cASo' LE HAYAN srDo ENTREGAD..' Lo Á¡¡renróliÉ§érii-ptiiiüicíóie L¡s nESpoNSABTLTDADES ouE puDTERAN ExrsrR.

"EL.AYUNrA lENro" PRocEDERA,AI-A^l#-&q.^r-soryrRAro c-ulNDo 'rl'ÉaxtrR^rsrA, No ¡NrcrE Los TRABAJ.' EN LA
FECHA PAcTADA' SUSPENDA r¡¡¡usnr¡c¡oñrr¡¡rÉ tó§m¡ijÁ¡óé"o l19uu¡rn óo-r-'eiñáóéiür,¿i"oÉ'e¡ecuc¡oN poR FALrA DE

iláT§lf¡¡i ffitfr3DEo#?s#Élyrfo-sÉ-oonsññ¡óü iiÜñe"pone o n¡"orucn riéLjñr prn"ill-e LA .BRA RE.HA,ADA ouE

rupr-roueóoñr-árv-e'ñc-rd¡-Ai'd;iEl"ri,ffi3Efmfi"J* o ¡¡onuÁs oE cÁiióAüñitifi¿''cüróuren ornÁ ó¡u§Á'óúE

R TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRA TADA EN CUALOUIER MOMENTO

RMINARAN LoS
Y VOLUMEN D

E

DAS Y
IS OUE
IS

DE INTERÉS GENERAL. SIN oUE ELLo rMpLreuE su reR¡¡rx¡ó tóN DEF¡NtflvA

MA DE EST ONIRATO MED
SOUESEA UEBEN SE CONS¡ RAN

á[:l§áYrttffiiJLi;coMUNrcARA PoR EScRrro A'EL cot{rRArsrA'LA oErERMrNAcróN oe!..",.,o* DEL coNrRAro y LAS

B)'- DENTR. DEL TERMIN. DE 20 &E¡NTE) DiAS HABTLES .'GU¡ENTES coNTADo:.A_llRIrR DE LA FE.HA oE LA NorF¡cAcróN DE

F^',73f1Pil^|,il+rál3t',ff§,1"ffi.".;:óJJ¡0Jl.# óLi"eñi'FñeseNrAR uru Lsrüóió -ñiiü§ri'iroue 
LAS DEFENSAS A su

c) - 'EL AYUNTAT{IENTo". rRANscuRRl-ol] 
-EL 

PlAzo DE 20 (vErNTE) DiAs IABTLES A. ouE sE REFTERE EL rNctso ANTERjoR, stN
^-spuESrA DE "EL coNrRArsra"-o oENrRo DE u^i pLAzó';É'r;,rv^E¡¡rrrl ótns Ále]iEs; piái-rrüE LA coNrESrAc¡óN ouE

dEJ[H'-;"á.:"#§tEIÉiEffii'-i1¿ átt','tr8*tniií:t+1,:^t:igw"",;",..1,* ifi,ll i .,',,*¡ ,u;rsóüciói

O)-- OE PROCEDER LA RESCISÓN SE.ES.TABLECERA LA RESPONSABILIOAD O NO DE "EL CONTR.'TTISTA', Y SE DETE
TRABAJoS EJEcurADos Y No LloulDiDos, esraiiecrtÑbóbÉ ül'E's:¡¡oo DE cuENTA ouE REsuLTE DEL AVAN.E
LAS oBRAS EJECUTADAS, TMPoRTE oE Los ÁÑi¡óir;ói oró"nái-oó§ v'Éu oronrzocróN y ESTMAcToNES LTauTDADAS

E). LO PREVISTO EN ESTA CLAUSULA.ES-SIN PERJUICIO DE OUE "EL CONTRATISTA' PUEDA INCONFORMARSE POR ESCR¡TO
AUTOR¡DAD CORRESPONDIENTE O-C¡¡'NO OC L9§ ,I'1OiÉir -OiEi. 

¡1Aq9 SIGUIENTES AL DEL ACTO MOf IVO D

INCONFORMIDAD. PARA LO CUAL DEBE*o ¡COUPÑ,CR üS'P"áiESPÉt]OCUUENTALES NECESARIAS.

OECIMA SEXTA,. NORMATIVIOAO.

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETATIE..E!]TIC]¡MEUrc PIU LA'C¡ECU.CIÓN OE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO,
.ADA UNA DE LAS clÁusuLAs ouE Lo.nrecnaH, Ádióóiü,] "¡ r6iiEiurHo_s- L,NEAMrENros, pRocEDrMrENros y REou

E:,fft:::^nrtfiXo?t&:*" PúBL|cAS oeL Eéieoóót-.'cliipÉóHll'su neor-¡r.¡eñiói óeü¡§-o-rs'ló3'rcrorues ¡oru¡r

oÉ"'*o 
"Érr*^-

.EL A'tuNTArtENTo" poDRA Mo_DtFtcAR EL pRoyEcro, ESpEctFtcACloNES y pRoGRA
coMUN¡cAoo poR ESCRrro m neen^esrrurnnrÉ oe:Ei óó¡¡-ti¡'iro- Lo" rrroo,r,c¡",o¡,.
rNcoRpoRADAS A ES'E ..NTRATO y pon r-o rañróba-r--rcriótrñ'iine ¡r,¡ans p¡nres.

oÉcMA ocrAvA.-rrtoDtFtcAcÉN DEL pL¡zo

DICHA
TE LA

"REHABILITACIóN CON PAVIMENTO O-E.COXCRETO HIDRAULICO OE CALLE VENUSTIANO CAR
BoLoNcHEN DE Re¡óN, ¡tu¡¡rclpto o¡ xoper_cxei;'-'

LA DE4

PURO

\
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"EL AyuNTAtútENTo" poDRÁ
FUNDADAS Y EXPLÍC AS, MóD

NVERSTóN ¡pnoeeoo, áAJo su REspoNSABrLrDro y pon uzbNES
O, MEDIANTE CONVENIOS, SIEMPRE Y cUANoo ESToS CoNs IDERADOS,

CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 2570 DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADoS rru Er co¡.¡rRlro ¡¡i ¡MPLIOUEN
VARIACIONES SUSTANCIALES EN EL PROYECTO ORIGINAL

TANTO EN EL CASO DE RESCI sIÓN ToTAL coMo AoUELLoS cASOS A OUE SE REFIEREN LOS INCISOS ANIERIORES A, B, C Y D, SE
¡^oCEDERA A nectg¡n ros TRABA'OS DE OUE SE TMrl OCÑTRO DE UN PLAZO DE 30 (TRE¡NTA) DiAS, CONTANDO A PARTIR DE LA

HA
r-tfrenroRES, LEvANTANDoSE

DE vERtFtcActóN o DE LA FECHA Cru OUC SC PNC
AL EFECTO EL ACTA RESPE CT¡VA Y SE PRooEDERÁ A F

SENTE ALGUNA DE LAS
ORMULAR LA LIOUI

SITUACIONES P
DActóN coRRESpoND¡ENTE
REVISTAS EN LOS INCISOS

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y r¡ecru¡nse r¡ uouIDACtóN conResporuoieN TE O DURANTE LA VIGENCIA DE LAS FIANZAS
EXISTIEREN RESPON SABILIDADES O ADEUDOS DEBIDA MENTE COMPROBADOS PARA "EL A!'I,IITAIÚIENTO" Y A CARGO DE "E
CONTRATISfA" EL IMPORTE DE LOS M¡SMOS SE DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES OE CUBRIRSE POR TRA
EJECUTADOS Y SI No FUEREN suFrcENres se x¡nÁ eFECTIVO CON CARGO A LAS FIANZAS OTORGADAS POR "EL CONTRATIST

VIGÉSIMA.@

EN Los cAsos oE RESctstóN DEL CONTRATO EL SALDO POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS OTO
RETNTEGRARA A "el evu¡lrnxle EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20

CONTRATISTA'', PARA LO CUAL
(VEINTE) DíAS NATURALEa
sE LE RECoNoCERAN Los

RGADOS A "EL CONTRATIST
NTO"
A 'EL

"EL AYUNTAIIIENTO" RECIBIRA LoS TRABAJOS oBJETO DEL e.ONTRA]:ltl1s^r.1.ora q1*_ra*u,*ADOS EN sU TOTALTOAD, Sr LOS

X|Si+§¿UBTEREN 
srDo REALTzADos oe nÑ¡ñóó éón'üi'Iiüec,r,cr"roNEs 

.eoNVENTDAS y DEMAS EsrpuLACroNES DEL

,ARA ESrE EFEcro ,EL coNq}:,rl;^ IoJjIsAll ¡gR_FiER¡ro *. ,.rr,{i",o* DE Los rRABAJos, "EL AyutrArrrENro,
R¡F'.ARA DENTR. DE 30 rrRFrNrA) oias srcuih+rli -4'pñÍin"'üe 

LA FEcHAt-§i-áuEiil¡iiÁfrÉnrrrcrDo su TERMTNA.¡óN
ÉvANrANDosE EN ¡cm connespoñbielie. --'- '* = '.^"':

INDEPENDIENTEMENTE DE Lo ANEIpR 'EL aYUNTAtillENTo' prectu¡nÁ 'ñEct+eo¡eS pARgIALES DE LoS TRABAJ.. EN Los
CASOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALL¡I.¡, SIÉüPÁ'E áTii',ii",iüN 

'OS 
NEQUIS¡TOS OUE SE SEÑALEN:

ilt3,"ñli??i,1ily:ll,f33.J+P;.r..J5THli.^:XS?:!BiT^,,%'rlRABAJos y Lo EJEcurADo sE AJU§TE A Lo pACrADo, sE cuBRrRA A

iiiiffi-z3itf'IiErl'#tá'üsHjEfrffi?ib83.tli"1t's3¡",i.ixEb?.T#ülrtTlttstr;.".#Jás lrpsi:s
3ii3: ?EJ,:XNSEIEE+ 

ACrA connese$rEiEfrÉóÉir-,i,iüi'Lr oeperoe¡¡,r 6óirrjrñnóorü-oeL sEcroR o pR.GRAMA.

- É_al

ili;,"!Hlll3.^i?.?os'^li"i?3'[%;ffi;ás#x#;;^1,,..i,"t,o#mll.^li;-i,?tHru,o.§,gro,I,ffiol.*T,,,ooo

3h,irÍH^? ilil#y:t'#ElBi;x,.""."§3árE",3illH3 LA REcEpcóN pARc¡AL ouEoARA A Jurcro oEL MrsMo, LA ouE

EhEt¿tXBfl#^fr?loRrDAD 
JUD€|AL DECLARE RESCTNDTDo EL coNrRAro, sE AJUSTARA A Lo D rsPuEsro con u nesolucróru f

OENTRO OEL PROGRAMA DE I

IFICAR EL PRESENTE CONTRAT

sl LAS MoDlFlcAcloNES ExcFDFN o-EL PoRcENTA,E ¡ND¡cADo o vARiAN s-usrANctqLMENTE EL pRoyEcro, sE DEBERA cELEBRAR.
PoR UNA soLA vEz' coNVENlo ADrcloNAL e¡'¡rneüs pinlÉi n'ÉéÉ'e-cro oe L¡s ñúEvÁ3 i-oñóiCróñis, EN Los rERM¡Nos DEL
ARlcuLo 25 DE LA LEY DE oBRAS P-uaL¡crs o¡r e-siÁóó'rii'ói¡¡i'?tsE ins óut ñó'ÉóoüüÉii"r,,ióiíci'o.orxo nFEcrAR LAS euE

3láTi.,ñ:§á,t ,XtfrHEe}^"áSfil.mrj"n ;iU"ng5b"É 
ro oaRA óejEio óei.bóñfh-i,ó.on,o,No., r,r¡ cor.¡ve¡¡rise

!3á[:t§1"&flF?:[É.suJErARSE EN rooo cASo A Lo ESTABLE.TD. EN EL ARrrculo 3a DE LA LEy DE .BRAS puBLrcAS DEL

DEctirA NovEt{A.{EcEpctóN pE TRABATos y LteutoActoNEs. I 
.-.,,,r-,1.'

sEA coMUNICADA LA RESclstóN
A PARTIR DE LA FECHA

o EN PRocESo DE ADoutstctóN DEBIDAMENTE COMPROBADO, CONFORME A LOS DATOS BAS
MATERIALES OUE TENGA N

CONSIOERANDO EN SU CASO LOS AJUSTES OE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DELA RESCIS
ICOS DE PRECIOS OEL CON c

CALIDAD REOUERIDA Y PUEDAN UTILIZARSE EN LA OBRA
tó¡¡, slr¡¡pRs v culr.¡oo sEAN

stTlo oE EJEcucóN DE Los TRABAJOS
Y "EL CONIRATISIA" SE COMPROMEIA POR ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL

SI 'EL CONTRATISTA" NO REINTEGRA EL SALDO POR AMORTIZAR DENTRO DEL PTAZO ANTES MENCIoNADo DEBERÁ c
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERES ES coRRESpoNDrEHres. L¡ c¡Niio¡D PAGADA EN EXC EN CADA CASO
coMPUTARAN PoR DIA DE ctre¡to¡nó DESDE LA FEcHA DEL pAGo HASTA u rec¡¡Á EN QUE SE PON EFECTIVAMENTE

CANTIDADES A DrsPostctóN DE "EL AYUNTAtflENTO"

CONTRATISTA"
EL PROCEOIMIENTO ANTER IoR TAMBIÉN sE APLICARA A LoS PAGoS QUE "EL AYUI{TAIÚIENTo, UBRA EN EXCESO A

"*J* DE5

E

RSO,
BRA

LE

LA LOCALID

vlGÉsMA PRTMERA".EÁ§9I[IN!¿9!E¿U|SIJ!Io.

"REHABIL¡TACIÓN CON PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE CALLE VENUSTIANO
BOLONCHEN DE REJó].¡, MUNICIPIO DC XOPET.CXÉÑ;'-'
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cuANoo "EL col¡TRATlsrA" ELABoRE LA úLTTMA EST|MACTóN (FtNtoulro) DE ESTA oBRA, EL tMpoRTE EST|MADo oeaeRÁ sER
MAYOR O IGUAL AL 10% DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA (INCLUYENDO I.V.A.) ANTES DE REALIZAR EL DESCUENTO POR LA
AMoRTIZACIÓN FINAL DEL ANTICIPo.

H'Ayúiffh]oBqÉkb2o?4'2o27

L
SECR

DE

ARO. KENNIA
DIRECTOR DE OBRAS

HlRAftl ARANDA C R N
PRESIDENTE MUNICIPAL

TRANSPORTE Y MANTEN

POR " EL H. AYUNTAIIIENTO" POR "EL CONTRATISTA"

A.DEC.V

ts+r -;
d

DZIB
TAMIENTO

HEN

TE ZAPATA

TESTIGOS

URBANO Y
DIEGO ARMANDO

D
GON EZ

E FIANEActóN MUNtc|PAL
E

NA

.HE

"REHABtLtrActóN coN PAVIMENTo DE coNcRETo HtoRÁulrco oE cALLE vENUsr¡ANo cARRANZA EN LA LocALtDAD oE
BoLoNcHEN DE REJóN, Mut{tctpto Dr xopetcxÉ¡¡"

o

vlcÉsrüA SEGUNDA"{slreE'IElglA,

PARA LA |NTERPRETACIóN y cuMpLlMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASi coMo PARA ToDo AouELLo ouE No ESTE
EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A Lo DISPUESTo LA LEY DE oBRAS PÚBLIoAS DEL ESTADo DE CAMPECHE Y
su REGLAMENTo. LAs PARTES sE SoMETEN A LA JURrsDtcctóN DE Los TRTBUNALES coMpETENTEs DEL cuARTo DtsrRtro JUDIctAL
DEL ESTADO DE CAMPECHE, CONFORME A LAS LEYES VIGENTES, POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO OUE
PUDIERE CORRESPONDERLE POR RAZON DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

UNA vEz LEíDo EL PRESENTE coNrRAfo y ENTERADos Los FTRMANIES DE.su ALcANGE y coNTENtDo LEGAL, Lo FTRMAN EN LA
cluoAD DE HoPELcHÉN, MUNtctPto DE HopELCHÉN. EN EL ESTADo DE c¡¡¡pEcxe elñr¿ DEL MES DE JuLto DEL Áño iórs.

I

.,\

¡

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC


